
 

 
 

    Junta Nacional de Defensa del Artesano 

Dirección: Avenida el Inca E1-95 entre avenida 10 de agosto y avenida Amazonas  

Código Postal: 1705O2 / Quito Ecuador 
Teléfono: +(593 2) 3931150 – www.artesanos.gob.ec 

INFORME DE SERVICIOS INSTITUCIONALES 

Nro. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA 

CUMPLIMIENTO DE SERVICIOS 

INSTITUCIONALES 
004-JEJ-JNDA-P-2026 

FECHA DE INFORME (dd-mmm-aaaa) 

18/03/2026 

DATOS GENERALES 

APELLIDOS - NOMBRES DE LA O EL 

SERVIDOR 
PUESTO QUE OCUPA: 

JULIO EDUARDO JIMENEZ PRESIDENTE DE LA JNDA 

CIUDAD – PROVINCIA DEL SERVICIO 

INSTITUCIONAL 

NOMBRE DE LA UNIDAD A LA QUE PERTENECE 

LA O EL SERVIDOR 

 GUAYAS (GUAYAQUIL) 

 

PRESIDENCIA 

SERVIDORES QUE INTEGRAN EL SERVICIO INSTITUCIONAL: 
 
Maria Antonieta Guarderas Celi,  Darwin Marcelo Folleco Gonzalon,  Jeniffer Nicole Paredes Leiva,  Fausto Ricardo Barrera Bravo,  Erick Andres 
Galindo Duque,  Paulina Nathalie Sanchez Vargas, Juan Tapia y Félix Nicolalde. 

INFORME DE ACTIVIDADES Y PRODUCTOS ALCANZADOS 

 

PRODUCTOS ALCANZADOS 

06/03/2026 

08H00 a 09H30 

Reunión con funcionarios de la Junta Provincial en la ciudad de Guayaquil, donde se abordaron temas relacionados 

con la articulación institucional, fortalecimiento territorial y coordinación de acciones en beneficio del sector 

artesanal. 

 

10H30 A 12H30 

Evento oficial  del MAE de Declaración del Bosque y vegetación Protector Cerro Azul. 

 

14H00 a 16H00 

Reunión de trabajo con gremios, centros de formación y Asociaciones de artesanos de Guayaquil, para el desarrollo 

de las mesas de trabajo. 

 

07/03/2026 

09H30 a 15H00 

Participación y acompañamiento en la mesa de trabajo de socialización del borrador del reglamento de elecciones 

con gremios, centros de formación y Asociaciones de las Provincias de Guayas, Manabí, Santa Elena y los Ríos.  

Pernoctamos en la ciudad de Guayaquil 

 

OBJETIVOS ALCANZADOS 

 

• Consenso y Validación Normativa, Se logró presentar el contenido total del borrador del Reglamento de Elecciones 

a los representantes de Guayas, Manabí, Santa Elena y Los Ríos, asegurando que las bases conozcan las "reglas del 

juego". 

• Validación Territorial: Se obtuvo el respaldo y la conformidad de los gremios, Asociaciones y Centros de Formación 

adaptando la normativa a las realidades específicas. 

• Participación Democrática y Aportes, Se identificaron y tabularon sugerencias técnicas y legales provenientes de 

los centros de formación y asociaciones para robustecer el documento final. 

Democratización del Proceso: Se fomentó un espacio de diálogo abierto donde los líderes artesanales ejercieron su 

derecho a participar en la construcción de su propio marco electoral. 

• Fortalecimiento Institucional 

Transparencia Electoral: Al socializar el borrador, la JNDA garantiza un proceso electoral transparente, reduciendo 

la incertidumbre y posibles conflictos futuros. 

Cohesión de la Red Artesanal: Se fortalecieron los vínculos de comunicación entre la administración central de la 

JNDA y las asociaciones provinciales, promoviendo la unidad del sector. 

 



 

 
 

    Junta Nacional de Defensa del Artesano 

Dirección: Avenida el Inca E1-95 entre avenida 10 de agosto y avenida Amazonas  

Código Postal: 1705O2 / Quito Ecuador 
Teléfono: +(593 2) 3931150 – www.artesanos.gob.ec 

ITINERARIO SALIDA LLEGADA NOTA 

Estos datos se refieren al tiempo efectivamente utilizado en 

el cumplimiento del servicio institucional, desde la salida 

del lugar de residencia o trabajo habituales o del 

cumplimiento del servicio institucional según sea el caso, 

hasta su llegada de estos sitios. 

FECHA  

dd-mmm-aaa 
6/03/2026 07/03/2026 

HORA  

hh:mm 
06:15 20H00 

 

 

 

TRANSPORTE 

TIPO DE  

TRANSPORTE 

 (Aéreo, terrestre, 

marítimo, otros) 

NOMBRE DE 

TRANSPORTE  

 

RUTA 

SALIDA LLEGADA 

FECHA  

dd-mmm-

aaaa 

HORA 

 hh:mm 

FECHA  

dd-mmm-

aaaa 

HORA 

 hh:mm 

AÉREO LATAM QUITO - 

GUAYAQUIL 

06/03/2026 06:15 06/03/2026 07:15 

AÉREO LATAM GUAYAQUIL - 

QUITO 

07/03/2026 19:00 07/03/2026 20H00 

 

OBSERVACIONES 

 

 

 

 

FIRMA DE LA O EL SERVIDOR 

COMISIONADO 

 

 

 

NOTA 

El presente informe deberá presentarse dentro del término 

de 4 días del cumplimiento de servicios institucionales, caso 

contrario la liquidación se demorará e incluso de no 

presentarlo tendría que restituir los valores percibidos. 

Cuando el cumplimiento de servicios institucionales sea 

superior al número de días autorizados, se deberá adjuntar la 

autorización por escrito de la Máxima Autoridad o su 

Delegado 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOMBRES COMPLETOS Y CARGO: 
JULIO EDUARDO JIMENEZ 

PRESIDENTE DE LA JNDA 

FIRMAS DE APROBACIÓN 

FIRMA DE LA O EL RESPONSABLE DE LA 

UNIDAD DEL SERVIDOR COMISIONADO 

FIRMA DE LA O EL JEFE INMEDIATO DE LA O 

EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD 

 

 

 

 

 

NOMBRES COMPLETOS Y CARGO: 
JULIO EDUARDO JIMENEZ 

PRESIDENTE DE LA JNDA 

NOMBRES COMPLETOS Y CARGO: 
JULIO EDUARDO JIMENEZ 

PRESIDENTE DE LA JNDA 
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